RES.2942/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003928, Ent. N°4211/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante Ministerio de Desarrollo Social ( MIDES ), relacionadas con la contratación directa de un servicio de acompañamiento y cuidado de personas en el Centro Tarará Prado, con la Cooperativa Social “PRODEFU”, al amparo del literal C), inciso 20 del artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20 de junio de 2018, observó el gasto de $ 7.744.300, en virtud de que:

1.1) no constaba se hubiera dado cumplimiento al artículo 50 del TOCAF;

1.2) si bien se establecía un plazo de 5 meses, al agregarse “o hasta que culmine el proceso licitatorio en curso”, el plazo pasaba a ser incierto; 

1.3) las actuaciones contaban con principio de ejecución, en contravención con lo dispuesto por el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República; 

                               2) que en la oportunidad, la Contadora Auditora en el Organismo informa que, con fecha 31/07/18 intervino por reiteración la suma de $ 7.744.300, Afectación Nº 234, por el período 02/05/2018 o hasta que culmine el procedimiento;

                                          3) que asimismo, se adjunta copia de la Resolución Nº 0684/018 dictada por la Ministra de Desarrollo Social en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 20/07/2018, por la que reitera el gasto de referencia, expresando que es imprescindible contar con el servicio de acompañamiento y cuidado brindado por la Cooperativa, para personas en situación de vulnerabilidad económica y social, con el objeto de recuperar y/o mejorar sus condiciones de vida; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración no aporta elementos que ameriten el levantamiento de la observación oportunamente realizada, manteniéndose inalteradas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;



                          2) que el artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución a este Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Acuerdo de 20 de junio de 2018;
2)  Dar cuenta a la Asamblea General;
3)  Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4)  Téngase presente lo expresado en el Considerando 2);
5) Oficiar al Ministerio de Desarrollo Social en los términos de la presente Resolución.
CLC
